
ESTADO N° 62

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA PROVIDENCIA

PRUEBA 
EXTRAPROCESAL - 

INSPECCION JUDICIAL
00001-2023

CARLOS ALBERTO 
BONILLA COBO

N/A 10/10/2023

AUTO REQUIERE AL PERITO A FIN 
DE QUE COMPLEMENTE LA 

EXPERTICIA RENDIDA A TRAVES 
DE MEMORIAL ALLEGADO AL 

DESPACHO EL DIA 21 DE JUNIO 
DE 2023

PRUEBA 
EXTRAPROCESAL 

(INSPECCION 
JUDICIAL)

00002-2023 WEIMAR NARVAEZ DÍAZ N/A 10/10/2023
AUTO RECHAZA SOLICITUD DE 

PRUEBA EXTRAPROCESAL-
INSPECCION JUDICIAL 

IMPOSICION DE 
SERVIDUMBRE LEGAL 

DE ENERGIA
2021-00224

CELSIA COLOMBIA S.A 
ESP

ESMILSEN 
SANDOVAL 
SANCHEZ y 

HEREDEROS 
INDETERMINADO

S DE IDALIA 
GOMEZ ERAZO

11/10/2023

AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA 
DE INSPECCION JUDICIAL PARA 

EL 18/10/2023 A PARTIR DE LAS 
10:00 A.M.

DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO

2021-00325
LOURDES EUGENIA 
SINISTERRA PARDO

JHON CARLOS 
DIAZ VALENCIA

10/10/2023

AUTO ACEPTA RENUNCIA DE 
APODERADO DE LA PARTE 
DEMANDADA, RECONOCE 
PERSONERIA TIENE COMO 

DEMANDADOS ADEMAS DE LA 
SEÑORA  CLARA INES PEALEZ 
RIOS A LOS SEÑORES DANIEL 

SANINT PELAEZ Y FELIPE SANINT 
PELAEZ Y FIJA FECHA PARA 

DILIGENCIA DE DESLINDE EL DIA 
24/11/2023 A PARTIR DE LAS 

09:00 A.M 

REIVINDICATORIO 2023-00001

LUZ MERY RESTREPO 
GONZALEZ, JOHN MARO 

PATIÑO RESTREPO, 
MADELEINE PATIÑO 

RESTREPO Y ROBERT 
PATIÑO RESTREPO

SAMUEL 
RESTREPO 
GONZALEZ

10/10/2023

AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA 
DE INSPECCION JUDICIAL PARA 

EL 20/11/2023 A PARTIR DE LAS 
09:00 A.M., Y FIJA COMO FECHA 
DE AUDIENCIA INICIAL EL DIA 

27/11/2023 A PARTIR DE LAS 
09:00 A.M. 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL

2023-00071
MAYELI PIEDRAHITA 

CORTES

GUILLERMO VEGA 

CORTES, 
ASEGURADORA 

MUNDIAL, TAXIS Y 
AUTOS CALI SAS, 

GUILLERMO 
ADAME SUAREZ

11/10/2023 AUTO RESUELVE RECURSO 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL

2023-00071
MAYELI PIEDRAHITA 

CORTES

GUILLERMO VEGA 
CORTES, 

ASEGURADORA 
MUNDIAL, TAXIS Y 
AUTOS CALI SAS, 

GUILLERMO 
ADAME SUAREZ

11/10/2023

AUTO TIENE NOTIFICADO POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE AL 

SEÑOR GUILLERMO ADAME 
SUAREZ Y CORRE TRASLADO DE 

03 DIAS DE LAS EXCEPCIONES 
PROPUESTAS  , ADMITE 

LLAMAMIENTO EN GRANTIA, 

ORDENA VINCULARA AL SEÑOR 
LUIS CARMARGO HERNANDEZ, 

ORDENA NOTIFICACION Y 

CONCEDE TERMINO DE 10 DIAS 
PARA CONTESTAR DEMANDA 

APREHENSION Y 
ENTREGA BIEN 

(GARANTIA 
MOBILIARIA)

2023-00099 FINANZAUTO S.A. BIC
JOHNATTAN LU 

BURBANO 
ARTEAGA

10/10/2023

AUTO DECLARA TERMINACION 
DEL PROCESO, CANCELACION DE 

ORDEN DE APREHENSION Y 
ARCHIVO 

PROVIDENCIAS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADO HOY 12 DE OCTUBRE  DEL AÑO 2023



EJECUTIVO SINGULAR 2023-00237 BP SURTICREDITO S.A.S

JEFERSON ALEXIS 
LOPEZ 

LANCHEROS Y 
BLANCA  LUZ 

MILA LANCHEROS 
COLORADO 

9/10/2023
AUTO LIBRA MANDAMIENTO 

EJECUTIVO 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO FIJO EL PRESENTE ESTADO HOY SIENDO LAS 8:00 A.M.

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO



 
 

  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente trámite de prueba extraprocesal en donde la 
parte solicitante aporta memorial pidiendo que el perito designado complemente la 
experticia rendida. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
PRUEBA EXTRAPROCESAL 
SOLICITANTE: CARLOS ALBERTO BONILLA 
RADICACION Nº 00001-2023-00 
Auto Interlocutorio Nº 1130 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), diez (10) de octubre de 2023 

 
Visto el informe de secretaría que antecede se tiene lo siguiente: 
 
Como se recordará, en diligencia de inspección judicial de fecha 17 de mayo de 
2023 este despacho requirió al perito nombrado para que rindiera una experticia 
que diera trámite a lo siguiente: 
 

• Dar claridad a los linderos. 
• Presentar el metraje correspondiente al predio en su totalidad, el metraje que 

posea el demandante y a cuanto corresponde el metraje del 50% 
perteneciente al demandante.  

 
Por medio de memorial de fecha 21 de junio de 2023 el perito presentó la experticia 
pedida. Surtido el traslado de esta al solicitante, a través de su apoderado judicial 
solicitó su complementación pues, en su sentir, la experticia no respondió lo pedido 
por este despacho en la diligencia de inspección del 17 de mayo de 2023. 
 
Revisado lo anterior, se considera que le asiste razón al apoderado del solicitante 
ya que, la experticia rendida no responde de manera concreta y clara lo pedido por 
este despacho. 
 
En efecto, el trabajo pericial presenta los siguientes acápites: planos, comentario 
fotográfico y, linderos actuales y reales del inmueble. Sin embargo, no se pronunció 
en torno a dar claridad sobre los linderos del predio; tampoco presentó el metraje 
correspondiente al predio en su totalidad, cuál metraje posee el solicitante y, a 
cuánto corresponde el metraje del 50% perteneciente al solicitante. 
 
Por lo anterior, se requerirá al perito para que complemente la experticia rendida, 
específicamente, dando claridad a lo pedido por este despacho en la diligencia de 
inspección judicial de fecha 17 de mayo de 2023. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR al perito REINEL ANTONIO JIMENEZ a fin de que 
complemente la experticia rendida a través de memorial allegado al despacho el día 
21 de junio de 2023. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
SECRETARIO 



 
 

  DASG 

 
SEGUNDO: La complementación debe dar respuesta a lo pedido en la diligencia de 
inspección judicial de fecha 17 de mayo de 2023, es decir, debe trámite a lo 
siguiente: 
 

• Dar claridad a los linderos. 
• Presentar el metraje correspondiente al predio en su totalidad, el metraje que 

posea el demandante y a cuanto corresponde el metraje del 50% 
perteneciente al demandante.  

 
TERCERO: Para lo anterior, se le otorgará al perito un término de un (1) mes para 
que rinda la experticia con la debida complementación pedida en los numerales 
anteriores de esta providencia. Dicho término podrá ser prorrogado por una vez, 
previa solicitud del perito efectuada antes de que fenezca el plazo inicialmente 
concedido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez la presente solicitud de prueba extraprocesal la cual se 
encuentra pendiente de admisión. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
PRUEBA EXTRAPROCESAL 
SOLICITANTE: WEIMAR NARVAEZ DÍAZ 
RADICACION Nº 00002-2023 
Auto Interlocutorio Nº 1131 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), diez (10) de octubre de 2023 

 
Visto el informe se secretaría que antecede, se tiene que a través del auto 
interlocutorio N° 835 del 18 de julio de 2023, este despacho inadmitió el trámite 
solicitado. En esa providencia se concedieron 05 días para subsanar los defectos 
encontrados en la solicitud, los cuales, en concreto, fueron los siguientes: 
 

• El solicitante debía informar para qué tipo de proceso o trámite judicial iba a 
utilizar la prueba pedida. 

• El solicitante debía informar en qué radicaba la imposibilidad de verificación 
de los hechos materia de la inspección judicial pedida. 

• El solicitante debía aportar el certificado de tradición del predio objeto de 
prueba, así como el título en donde se consignaron sus linderos. 

• El solicitante debía informar los hechos que dieron pie a la solicitud. 
 
El solicitante remitió memorial de subsanación en tiempo. Sin embargo, este 
despacho considera que el mismo no dio trámite a todo lo pedido por el despacho 
en el auto de inadmisión. 
 
En efecto, la parte actora aportó el certificado de tradición, el instrumento en donde 
están consignados los linderos del predio y manifestó los hechos que conllevaron a 
la solicitud de la prueba. Sin embargo, en el memorial de subsanación no indicó 
para cuál proceso judicial iba a hacer parte la prueba pedida. Igualmente, el 
solicitante tampoco explicó las razones que hacían imposible verificar los hechos 
materia de prueba mediante otros medios. 
 
Así las cosas, en atención a que no se subsanaron en debida forma los yerros 
encontrados por este despacho, se rechazará la presente solicitud. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de prueba extraprocesal – 
INSPECCIÓN JUDICIAL, que solicita el señor WEIMAR NARVAEZ DÍAZ, a través 
de apoderado judicial. Lo anterior, por indebida subsanación. 
 
SEGUNDO: DEVUELVÁNSE los documentos sin necesidad de desglose. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE DAGUA – VALLE 
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TERCERO: Sin necesidad de archivo por cuanto el expediente se presentó de forma 
digital. REALÍCENSE las anotaciones en los libros respectivos. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
El Juez, 

 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso de Servidumbre de Energía 
Eléctrica propuesto por CELSIA ESP contra los HEREDEROS INDETERMINADOS 
de la señora IDALIA GOMEZ ERAZO, informando que se debe reprogramar la fecha 
de audiencia de inspección judicial señalada en auto No. 549 del 23 de mayo de 
2023. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
CARLOS ANRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
SERVIDUMBRE DE ENERGIA ELECTRICA   
RADICACION Nº 2021-00224-00 
Auto Interlocutorio Nº 1135 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), Once (11) de octubre de 2023 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, se tiene lo siguiente: 
 
Mediante Auto No. 549 del 23 de mayo de 2023 se fijo como fecha para audiencia 
de inspección judicial el día 01 de noviembre de 2023 dentro del presente asunto. 
 
No obstante, el día 20 de septiembre de 2023 vía correo electrónico se notifica al 
despacho de la Resolución No. 143 del 20 de septiembre de 2023 proferida por la 
Presidencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, en dicho acto se 
designo como clavero al titular de este despacho para los próximos comicios 
electorales que se celebrarán el día 29 de octubre de 2023, razón por la cual no es 
posible realizar la diligencia para la fecha inicialmente programada. 
  
De conformidad a lo anterior y en cumplimiento al mandato legal, es necesario 
suspender la diligencia programada mediante auto No. 549 del 23 de mayo de 2023 
y se fijará una nueva fecha. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SUSPENDER la diligencia de inspección judicial programada por medio 
del auto interlocutorio N° 549 del 23 de mayo de 2023. En consecuencia, FIJAR 
como nueva fecha para realizar esta diligencia el día 18 de octubre de 2023, a 
partir de las 10:00 a.m. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso de deslinde y amojonamiento en 
donde se han presentado las siguientes novedades: 
 

- Por medio de memorial de fecha 14 de agosto de 2023, el apoderado de la 
parte demandada aporta renuncia al poder y paz y salvo. 
 

- A través de memorial de fecha 28 de septiembre de 2023 la parte demandada 
aporta poder especial conferido a una nueva apoderada y solicita el 
expediente digital. 
 

- Por medio de memorial de fecha 28 de septiembre de 2023, los señores 
DANIEL SANINT PELAEZ y FELIPE SANINT PELAEZ solicitan ser tenidos 
en cuenta en virtud de que adquirieron un porcentaje del derecho de dominio 
de uno de los predios objeto de deslinde. 
 

- Por medio de memorial de fecha 04 de octubre de 2023 la apoderada de la 
parte demandada solicita reprogramar fecha para efectuar la diligencia de 
deslinde. 

 
 

- Sírvase Proveer -  
 

 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
DESLINDE Y AMOJONAMIENTO  
DEMANDANTE: LOURDES EUGENIA SINISTERRA 
RADICACION Nº 2021-00325-00 
Auto Interlocutorio Nº 1129 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), diez (10) de octubre de 2023 

 
Visto el informe se secretaría que antecede se tiene lo siguiente: 
 
En primer lugar, en vista de que se observa memorial de renuncia de poder por 
parte del apoderado judicial de la parte demandada (con su debido paz y salvo) y, 
teniendo en cuenta que la demandada ha conferido poder a otra apoderada judicial, 
se aceptará la renuncia de éste y se reconocerá personería para actuar a aquella. 
 
En segundo lugar, el despacho observa que ha habido una transmisión parcial del 
derecho de dominio del predio de la parte demandada, en favor de los señores 
DANIEL SANINT PELAEZ y FELIPE SANINT PELAEZ. Ello se deduce de la lectura 
del certificado de tradición aportados por estos señores a través de su apoderado 
judicial. 
 
En esa medida, se tiene entonces que han acaecido las circunstancias descritas en 
el artículo 68 del C.G.P. pues, ha habido una sucesión parcial de uno de los predios 
materia del presente litigio. 
 
Así las cosas, se tendrán como demandados dentro de este trámite a los señores 
SANINT PELAEZ. Sin embargo, no se correrá traslado de demanda en atención a 
que lo que ha acontecido es una simple alteración de las partes en litigio. Por ello, 
estas personas, en virtud de la adquisición de un porcentaje del derecho de dominio 
del predio y de la inscripción de la demanda dentro del certificado de tradición del 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
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  DASG 

predio adquirido, se encuentran vinculadas a la demandada en este trámite con los 
mismos derechos, obligaciones y cargas procesales que poseía la demandada. 
 
Finalmente, en atención a lo pedido por la apoderada de la parte demandada, se 
fijará nueva fecha para la diligencia de deslinde para el día 24 de noviembre de 
2023, a partir de las 9:00 a.m. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el doctor JULIO CESAR 
GORDILLO GOMEZ. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en favor de los señores CLARA 
INES PELAEZ RÍOS, DANIEL SANINT PELAEZ y FELIPE SANINT PELAEZ, a la 
doctora JOHANNA MERA CORREDOR, abogada en ejercicio identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 1.143.852.133 y la tarjeta profesional N° 297.195 del C.S. 
de la J. 
 
TERCERO: TENER como demandados dentro del presente asunto, además de la 
señora CLARA INES PELAEZ RIOS, a los señores DANIEL SANINT PELAEZ y 
FELIPE SANINT PELAEZ. 
 
CUARTO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la diligencia de deslinde el día 24 
de noviembre de 2023, a partir de las 9:00 a.m. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso reivindicatorio informando que se 
debe reprogramar las fechas de audiencia de inspección judicial y audiencia inicial 
señaladas en auto No. 1104 del 03 de octubre de 2023. 
 

- Sírvase Proveer -  
 
CARLOS ANRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
REIVINDICATORIO DE DOMINIO  
DEMANDANTE: LUZ MERY RESTREPO Y OTROS 
RADICACION Nº 2023-00001-00 
Auto Interlocutorio Nº 1126 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), Diez (10) de octubre de 2023 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, se tiene lo siguiente: 
 
Mediante Auto No. 946 del 16 de agosto de 2023 se fijo como fecha para audiencia 
de inspección judicial el día 05 de octubre de 2023 y para fecha de audiencia inicial 
el día 10 de octubre de 2023 a las 09:00 am dentro del presente asunto. 
 
No obstante, el día 20 de septiembre de 2023 vía correo electrónico se notifica al 
despacho de la Resolución No. 143 del 20 de septiembre de 2023 proferida por la 
Presidencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, en dicho acto se 
designo como clavero al titular de este despacho para los próximos comicios 
electorales que se celebrarán el día 29 de octubre de 2023. 
 
Adicional a lo anterior el día 02 de octubre de 2023, se notificó al correo del 
despacho sobre la asistencia a una capacitación para escrutadores y claveros, la 
cual llevo a cabo el día 05 de octubre de 2023 a partir de las 09:00 a.m., razón por 
la cual mediante auto No. 1104 del 03 de octubre de 2023 se fijo como fecha de 
audiencia de inspección judicial para el día 10 de octubre de 2023 a las 09:00 a.m 
y como fecha de inspección judicial el día 31 de octubre de 2023. 
 
Finalmente, siendo la hora y fecha señalada para la audiencia de inspección judicial 
10 de octubre de 2023, se presentó al despacho el apoderado de la parte 
demandada, no se hizo presente la parte demandante.  
 
De conformidad a lo anterior y en cumplimiento al mandato legal, es necesario 
suspender las diligencias programadas en auto No. 1104 del 03 de octubre de 2023 
y se fijará una nueva fecha. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SUSPENDER la diligencia de inspección judicial programada por medio 
del auto interlocutorio N° 1104 del 03 de agosto de 2023. En consecuencia, FIJAR 
como nueva fecha para realizar esta diligencia el día 20 de noviembre de 2023, a 
partir de las 9:00 a.m. 
 
SEGUNDO: SUSPENDER la audiencia inicial programada por medio del auto 
interlocutorio N° 1104 del 03 de octubre de 2023. En consecuencia, FIJAR como 
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nueva fecha para realizar esta audiencia el día 27 de noviembre de 2023, a partir 
de las 9:00 a.m. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso de Responsabilidad Civil, en donde 
se han presentado las siguientes novedades: 
 

- Por medio de memorial de fecha 05 de julio de 2023, el señor GUILLERMO 
ADAME SUAREZ solicita el llamamiento en garantía de SEGUROS 
MUNDIAL. 
 

- Por medio de memorial de fecha 05 de julio de 2023, el señor GUILLERMO 
ADAME SUAREZ contesta la demanda y propone excepciones de mérito. 

 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE: MAYELI PIEDRAHITA CORTES 
RADICACION Nº 2023-00071-00 
Auto Interlocutorio N° 1134 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), once (11) de octubre de 2023 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, se tiene lo siguiente: 
 
1. Se tendrá al señor GUILLERMO ADAME SUAREZ notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias proferidas dentro de este proceso. 
 
2. Se aceptará el llamamiento en garantía de la COMPAÑIA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. (SEGUROS MUNDIAL) propuesto por el señor ADAME SUAREZ. 
 
3. Se correrá traslado a las partes de las excepciones de mérito propuestas por el 
señor ADAME SUAREZ en su contestación de demanda. 
 
4. Por otra parte, de la lectura de la contestación de la demanda aportada por el 
señor ADAME SUAREZ observa el despacho que, presuntamente, el verdadero 
poseedor o tenedor del vehículo al cual se le imputa la responsabilidad civil de este 
trámite es una persona diferente del señor GUILLERMO ADAME SUAREZ. 
 
Por ello, teniendo en cuenta lo expuesto en el inciso final del artículo 67 del C.G.P. 
se vinculará al señor LUIS CAMARGO HERNANDEZ al trámite, otorgándole el 
mismo término dado a los demandados para contestar la demanda. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: De conformidad con el artículo 301 del C.G.P. TENER al señor 
GUILLERMO ADAME SUAREZ notificado por conducta concluyente de todas las 
providencias que se hayan dictado dentro del presente proceso. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
SECRETARIO 



 
 

  DASG 

SEGUNDO: CORRER traslado por un término de 03 días de las excepciones de 
mérito propuestas por el señor GUILLERMO ADAME SUAREZ en su contestación 
de demanda.  
 
Tanto la contestación como el expediente digital podrán ser vistos en el siguiente 
enlace: 
 
762334089001-2023-00071-00 
 
TERCERO: ADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por el señor 
GUILLERMO ADAME SUAREZ a la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
(SEGUROS MUNDIAL). 
 
CUARTO: ABSTENERSE de notificar personalmente el llamamiento en garantía a 
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., por cuanto dicha entidad ya funge 
como demandada dentro del proceso (parágrafo del artículo 66 del C.G.P.) 
 
QUINTO: De conformidad con lo consagrado en el artículo 67 del C.G.P., 
VINCULAR como demandado al señor LUIS CAMARGO HERNANDEZ. 
 
SEXTO: ORDENAR al señor GUILLERMO ADAME SUAREZ notificar 
personalmente al señor LUIS CAMARGO HERNANDEZ del auto admisorio de la 
demanda. Dicha notificación deberá efectuarse de conformidad a lo establecido en 
los artículos 289 y siguientes del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022.  
 
SEPTIMO: OTORGAR al señor LUIS CAMARGO HERNANDEZ el término de diez 
(10) días para contestar la demanda (artículos 67 y 391 del C.G.P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso de Responsabilidad Civil, en donde 
se encuentra pendiente resolver un recurso de reposición propuesto en contra del 
auto interlocutorio N° 974 del 30 de agosto de 2023. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE: MAYELI PIEDRAHITA CORTES 
RADICACION Nº 2023-00071-00 
Auto Interlocutorio N° 1133 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), once (11) de septiembre de 2023 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, surtido el traslado del recurso 
propuesto por el señor GUILLERMO ADAME SUAREZ, pasa el despacho a resolver 
la alzada confirmando la decisión recurrida. Lo anterior, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
Como fundamentos del recurso, el señor GUILLERMO ADAME SUAREZ manifiesta 
que el despacho no se pronunció frente a la solicitud de llamamiento en garantía de 
la COMPAÑÍA DE SEGUROS MUNDIAL. Asimismo, aduce que el despacho no se 
pronunció frente a la vinculación como litisconsorte del señor LUIS CARLOS 
CAMARGO HERNANDEZ. 
 
Frente a lo planteado este despacho debe indicar que en la providencia recurrida 
no hubo pronunciamiento frente a lo pedido por el señor GUILLERMO ADAME 
SUAREZ ya que este despacho iba a pronunciarse respecto a sus pedimentos en 
otra providencia. Lo anterior, teniendo en cuenta que, al momento de radicar las 
solicitudes por correo electrónico, el recurrente no hizo mención del radicado del 
proceso y tampoco informó en el asunto cuál era el motivo de su intervención. 
 
De tal suerte, se tiene que el despacho no hizo pronunciamiento alguno frente a la 
contestación de la demanda del señor ADAME SUAREZ, ya que, al proferir la 
providencia recurrida, estaba pendiente esta célula judicial de dar trámite a lo pedido 
por el recurrente. 
 
Así las cosas, este despacho informa al recurrente que, en providencia aparte, se 
hará pronunciamiento preciso respecto a su contestación de demanda. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto interlocutorio N° 974 del 30 de agosto de 2023. 
En consecuencia, CONFIRMAR la providencia recurrida. Lo anterior, por lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
SECRETARIO 



 
 

  DASG 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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CIGS 

INFORME SECRETARIAL 
A despacho del señor juez, memorial suscrito por el apoderado de la parte 
demandante, solicitando la terminación del presente proceso por pago parcial de 
la obligación y acuerdo de prórroga en el plazo, pendiente para su revisión.  

- Sírvase proveer -  
 
 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
El secretario 
 
PROCESO PAGO DIRECTO DE LA  
GARANTÍA INMOBILIARIA    
RADICACIÓN 2023-00099-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 1132  
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (V) diez (10) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, y como quiera que el 
Dr. FERNANDO TRIANA SOTO apoderado del demandante, ha presentado 
escrito por medio del cual aclara la solicitud de terminación por pago parcial de la 
obligación mediando acuerdo de prórroga del plazo de conformidad con lo 
establecido en el numeral segundo del artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 
2015 y en concordancia con la Ley 1676 de 2013. 
 
Una vez revisada la solicitud de terminación, se advierte que la misma se ajusta a 
los lineamientos establecidos en el artículo 461 del C.G.P., y teniendo en cuenta 
que el apoderado está revestido de las facultades dispuestas en el artículo 77 del 
C.G.P., las cuales le permiten ejercitar tal acción.  
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARESE terminado el presente proceso de PAGO DIRECTO DE 
GARANTÍA MOBILIARIA, propuesto por FINANZAUTO S.A., a través de 
apoderado judicial, contra JOHNATTAN LU BURBANO ARTEAGA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.114.727.478, por pago parcial de la obligación 
mediando acuerdo de prórroga del plazo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 461 del C.G.P., y a lo reglado en el numeral segundo del artículo 
2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015.  
 
SEGUNDO: DECRETASE la cancelación de la orden de aprehensión y entrega 
del bien dado en garantía mobiliaria, esto es, el vehículo distinguido con placa No. 
ETK 433, de servicio público, Marca JMC, Línea JX1044TC4, Color BLANCO, 
Modelo 2023, serie LEFECC20PHN00594, de propiedad del ejecutado 
JOHNATTAN LU BURBANO ARTEAGA identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.114.727.478. 
  
TERCERO: ORDENAR a la Policía Nacional – Automotores, que cancele la orden 
de aprehensión que recae sobre el vehículo distinguido con placa No. ETK 433, de 
servicio público, Marca JMC, Línea JX1044TC4, Color BLANCO, Modelo 2023, 
serie LEFECC20PHN00594, de propiedad del ejecutado JOHNATTAN LU 
BURBANO ARTEAGA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.114.727.478. 
 

CUARTO: En firme esta providencia ARCHIVESE el expediente previa anotación 
en los libros radicadores. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 

 



CIGS 

  
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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CIGS 

INFORME SECRETARIAL 
A despacho del señor juez, la presente demanda ejecutiva propuesta por el señor 
MILTON WILLIAM KLINGER ORTIZ, endosatario del señor BERNARDO 
ADONIAS POLANIA, quien representa legalmente a BP SURTICREDITOS S.A.S, 
contra JEFERSSON ALEXIS LOPEZ LANCHEROS y BLANCA LUZMILA 
LANCHEROS COLORADO. Pendiente para su revisión. 
 

- Sírvase proveer -  
 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
El secretario 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN 2023-00237-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 1125  
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (V) nueve (09) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, procede este despacho 
a revisar el escrito de la demanda junto con los anexos, encontrando que la misma 
reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 90, 422 y 424 del Código 
General del Proceso. Por tanto, se procede a emitir la orden de pago respectiva.   
 
En cuanto a la solicitud de que se decrete como medida cautelar el embargo y 
retención de los salarios devengados por el señor JEFERSSON ALEXIS LOPEZ 
LANCHEROS identificado con cédula de ciudadanía No. 1.114.732.906 expedida 
en Dagua, este Despacho procederá a negar la medida cautelar en atención a que 
no se anexaron números telefónicos, ni direcciones de notificación que permitan la 
identificación del lugar de trabajo de los demandados. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el juzgado Promiscuo Municipal de Dagua - Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en el presente proceso ejecutivo 
propuesto por BP SURTICREDITOS S.A.S, representada legalmente por el señor 
BERNARDO ADONIAS POLANIA, quien endosó en procuración o al cobro judicial 
al Dr. MILTON WILLIAM KLINGER ORTIZ identificado con cédula de ciudadanía 
No. 94.374.830, contra el señor JEFERSSON ALEXIS LOPEZ LANCHEROS 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.114.732.906 expedida en Dagua 
(Valle), y la señora BLANCA LUZMILA LANCHEROS COLORADO identificada 
con cédula de ciudadanía No. 24.521.275 expedida en Balboa (Cauca), por las 
siguientes sumas de dinero, las cuales deberán pagar los demandados dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de la presente providencia 
así:  
 
PAGARE N° 0116 
 

a. Por la suma de DOS MILLONES TRECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
PESOS M/CTE ($2.392.000.oo), por concepto de capital de la obligación 
contenida en el Pagaré No. 0116 de fecha 31 de octubre de 2021.   

 
b. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 
el día 2 de febrero de 2022, hasta el pago total de la obligación.  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 

 



CIGS 

Sobre costas del proceso y agencias en derecho, el Juzgado se pronunciará en el 
momento oportuno. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a los demandados en la forma establecida en los  
artículos 291, 292, 293 y 301 del C.G.P, y en los artículos 8, 9, y 10 de la Ley 2213 
de 2022, mediante la entrega de las copias de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndoles que cuentan con el término de cinco (05) días para pagar la 
obligación y de diez (10) días para proponer excepciones que tenga a su favor, 
términos que corren conjuntamente. 
     
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto al Dr. MILTON 
WILLIAM KLINGER ORTIZ identificado con cédula de ciudadanía No. 94.374.830 
de Cali y con T.P. No. 100.243 del C.S. de la J., como endosatario en procuración 
apoderado de la firma MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
S.A.S, identificado con cedula de ciudadanía número 16.657.241 de Cali y TP. 
36.381 C.S. de la J., como endosatario en procuración o al cobro judicial del señor 
BERNARDO ADONAIS POLANIA, quien representa legalmente a BP 
SURTICREDITOS S.A.S.  
 
CUARTO: NEGAR la solicitud de decretar medida cautelar en atención a que no 
se anexaron números telefónicos, ni direcciones de notificación que permitan la 
identificación del lugar de trabajo de los demandados. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que aporte las direcciones de 
notificación de la empresa donde funge como empleado el demandado 
JEFERSSON ALEXIS LOPEZ LANCHEROS identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.114.732.906 expedida en Dagua. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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